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Presidencia del

Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 25 Agosto 1926.)

Diputación Provincial
DE

Córdoba

Núm. 2.957

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión provincial du-
rante la segunda quincena de Ju-
nio último que se publica en cum-
plimiento de la dispuesto en el
artículo 100 del vigente Estatuto
provincial.

Sesión del día 16
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ptiell 	 ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

apet .	 :islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su proitul-•

le pa 	 guión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
a Ley, 	 hecha la promulgación el día que termina la inserción de

1926, 	 la ley en la Gaceta oficial.
2.

	

	 ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si ne
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publican er
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

DE LA

SUS CR I PCION PARTICULAR

	EN CÓRDOBA 	 FUERA de CÓRDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes . . . 	 5 	 Un mes. . . • . 	 6
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre. . . . 15
Seis meses . . 21. 	 Seis meses . . . 28
Un ario . . . 40 	 Un 3110. . . 	 . 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, aintorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematarle, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla: octava del art. 6.» de
este Reglamento.

Franqueo

concertado

eeere....._n,...colageaarzastclaattoszreutcrema-ramema

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLSI/N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecera hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BotErn‹, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún meto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 63 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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lez-M. Suárez de Barcelona por el en-
vío de diez frascos de Bacilina Búl-
gara al Hospital de Agudos.

Se den las gracias a don Manuel
Baena por las atenciones y donativos
hechos a la Colonia de Salud de Ce-
rro Muriano durante su estancia en
dicho paraje.

Expulsar a los acogidos del Hospi-
cio José Fernández Martínez, Manuel
Fernández y Fernández y Francisco
Román Cubil por haberse fugado del
Establecimiento.

Conceder ingresos a varios aliena-
dos.

Idem salida de dementes.
Idem ingresos en las Casas Soco-

rro-Hospicio y Central de Expósitos.
Autorizar al seriar Director del

Hospital de Crónicos y Hospicio pa-
ra adquirir artículos fuera del racio-
nado.

Idem idem del Hospital de Agudos
para adquirir artículos de farmacia.

Que por el señor Arquitecto pro-
vincial se forme y remita presupuesto
para la construcción de dormitorios

I y un cuarto de bario para las Hijas de
la Caridad del Hospital de Crónicos.

Autorizar al Director del Hospital
de Crónicos para la adquisición de
un horno crematorio.

Bajo la presidencia de don Fran- 	 Idem idem del Hospicio para la ad-
cisco Santolalla Natera. 	 quisición de varios útiles con destino

Después de leída y aprobada el ac_ a la barbería del Establecimiento.ta de la sesión anterior, se acordó: 	 ! 	 Que por el señor Arquitecto se for-Expresar su agradecimiento y se 1 me y remita presupuesto para la re-
den las gracias a la Casa P. Gonza- 1 paración de solerías en el Hospicio.

Ideri cuenta rendida por el Director
del Hospicio relativa a ingresos y
gastos ocasionados en la Imprenta
Provincial.

Autorizar al Director del Instituto
Provincial de Higiene para la adquisi-
ción de dos cámaras y dos cubiertas
con destino al coche Hupinábile de
aquel Centro.

Aprobar seis presupuestos presen-
tados por el seriar Arquitecto provin-
cial para la realización de diferentes
obras.

Que por el seriar Arquitec.to se for-
me y remita presupuesto para la ins-
talación de marquesinas en los nue-
vos pabellones para dementes.

Aprobar los precios medios a que
se han liquidado las especies de su-
ministro a las tropas del Ejército y
Guardia civil por Jos pueblos cabeza
de partido durante el mes de Junio
'próximo pasado.

Autorizar al Director de la Casa de
Expósitos, para la instalación de un
inodoro en el departamento de niños.

I 	 Elevar el sueldo a las biberonas de
la Casa de Expósitos.

Conceder al Inspector del Hospicio
don Pedro Lara, una gratificación de
75 pesetas por servicios extraordina-
rios prestados durante la estancias
de las Colonias de Salud de Cerro-

' Muriano.

Aprobar veinte y tres cuentas y fac-
turas relativas a diferentes servicios
realizados en las distintas dependen-
cias deijesta Corporación.

reí

Que por el Conserje de la Carpo-
poración se haga efectiva la cantidad
correspondiente a la suscripción al
apartado de correos.

Que se satisfaga al Excelentísimo
Ayuntamiento de esta capital la can-
tidad que le ha correspondido a esta
Corporación en el reparto girado en-
tre los propietarios para la construc-
ción de aceras en el segundo tramo
de la calle de Reyes Catolicos.

Prorrogar por un mes el plazo para
la recaudación de cédulas personales
en periodo voluntario.

Que por la Imprenta Provincial se.
proceda a la impresión de doscientos
diez mil ejemplares de hojas declara-
torias de cédulas personales.

Contribuir con la mitad de los gas-
tos al sostenimiento del Juzgado de
Instrucción de Rute.

Prorrogar por un ario más la pen-
sión que disfruta a don Pedro Martos
Gaume y don Rafael Boti GaWn, pen-
sionados de esta Corporación para
ampliar estudios de pinturas.

Se convoque a oposición para pro-
veer plazas de pensionados de /a Cor-
poración.

, Crear tres auxilios de 1.500 pesetas
anuales cada uno que serán concedi-
dos a in.divíduos naturales de esta
provincia que deseen optar a alguna
de las pensiones establecidas y carez-
can de recursos para adquirir los co-
nocimientos necesarios para poder
ha cerio.

c
on c e

der al señor Director del
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Instituto provincial de Higiene licen-
cia para trasladarse al Extranjero
con objeto de ampliar estudios.

Conceder al médico del Instituto
provincial de Higiene don Antonio
García Panta león Canis que el sueldo
que tiene asignado lo perciba en con-
cepto de gratificación.

Conceder un mes de licencia a los
médicos de la Beneficencia don Luis
Sánchez Gallego y don Francisco
Bergillos y al farmaceutico don Enri-
que Marín.

Nombrar Médico interino de la Be-
neficencia provincial en la sección de
Maternidad y Puericultura a don
Eduardo Amo González.

Idein a don Rafael Garrido Zamora
Médico radiólogo interino del Hospi-
tal de Agudos.

Idem a don Matías Roldán Casila-
ri, Practicante Meritorio sin sueldo de
la Beneficencia provincial.

Autorizar a don Angel García San-
tos para efectuar prácticas en el Hos-
pital de Agudos al objeto de poder
obtener el título de practicante.

Que los Practicantes supernumera-
rios de la Beneficencia don Rafael Se2
rrano Rodríguez y don Pedro del Ro-
sal Luna, confirmen percibiendo inte-
rinamente la gratificación que venían
disfrutando.

Quedar enterada de un oficio del
señor Presidente de la Comision Mo-
numentos interesando sea restaurada
la puerta de la Portería de San Pedro
Alcántara.

Idem de un oficio del señor Gober-
nador civil felicitando al señor Presi-
dente señores Diputados y funciona-
rios de la Corporación por sus traba-
jos con motivo de la formación del
presupuesto para 1926-27.

Informar al señor Gobernador civil
en expediente de expropiación forzo-
sa que en el término de Lucena moti-
va la construcción de la carretera de
dicho pueblo a Estepa por jauja.

Idem ídem en expediente de expro-
piación forzosa que en el término de
Palma del Río motiva la construciófi
de la carretera de Lora del Río a
Palma.

Que se libren a 112.500 pesetas pa-
ra completar el pago al Banco de Cré-
dito Local del primer plazo de las
acciones suscritas por esta Diputa-
ción.

Nombrar albañil de la Casa de Ex-
pósitos a Miguel Salazar Villafranca.

Interesar del Ministerio de Instruc-
ción Pública el envío de bancos con
destinos a la Escuela del Hospicio.

Interesar a la Compañía de Ferro-
carriles Andaluces que en los trenes
correos entre Córdoba y Granada se
incluya un coche directo, y que se res-
tablezca el expreso.

Ausente del Salón de sesiones el se-
ñor Presidente ocupó la Presidencia
el Diputado don Ramón Soriano, y
después se acordó.

Declarar haber visto con mucho
gusto y satisfacción un acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento de Montilla
felicitando al señor Santolalla por su
brillante gestión al frente de la Presi-
dencia de esta Corporación y resol-
viendo el dirigirse al Gobierno de

S. M. en solicitud de que fuese otor-
gada a dicho señor una recompensa y
estimando muy de justicia la aludida
petición se acordó solicitar del Exce-
lentísimo señor Presidente del Conse-
jo de Ministros la concesión para el
señor Santoialla de la Gran Cruz del
Mérito civil.

Hacer constar en acta su más pro-
fundo agradecimiento por un genero-
so y caritativo donativo hecho por el
señor SantolaLa a un acogido tipó-
grafo de la Casa Socorro Hospieio.

Conceder un amplío voto de con-
fianza con el fin de que el señor Pre-
sidente habilite local en el edificio de
esta Corporación para instalar la ofi-
cina de Arquitectura.

Sesión del día 29

Bajo la Presidencia de don Fran-
cisco Santolalia Natera.

Después de leída y aprobada el ac-
ta de la anterior, se acordó:

Hacer constar en acta su satisfac-
ción y agradecimiento a la Superiora
del Hospital de Crónicos y Capelián
del Hospicio por el obsequio que han
hecho a los acogidos en dichos esta-
blecimientos.

Se den las gracias más expresivas
al Circulo de la Amistad por haber
donado un armoniurn para el Hospi-
cio.

Conceder ingresos a varios alieca-
dos.

Idem salidas de dementes.
Idem ingresos en la Casa-Socorro

Hospicio.
Autorizar al Director del Hospital

de. Agudos para adquirir artículos y
bancos necesarios en el Estableci-
miento.

Idem id. id. para la reposición del
tubo del aparatode radioterapia.

Idem id. del Hospital de :Crónicos
para adquirir artículos de cerámica.

Idem. id. de Ja Casa de Expósitos
para colocar persianas.

Idern id. del Hospicio para la ad-
quisición de una máquina de coser.

Aprobar doce cuentas relativas a
diferentes servicios realizados en las
distintas dependencias de la Corpo-
ración.

Se libren al señor Arquitecto.. pro-
vincial 7.191'21 pesetas para qOple-
tar la cantidad a que ascendía el pre-
supuesto aprobado en 6 de Abril pa-
ra la construcción de una nave para
enfermos de la piel en el Hospital de
Crónicos.

Aprobar dos presupuesto del señor
Arquitecto para efectuar obras en el
edificio del Gobierno Civil y Hospital
de Crónicos.

Idem un presupuesto formado por
el señor Arquitecto para efectuar va-
rias reformas necesarias en el Hos-
pital de Crónicos y propuestas per
el señor Decano del Cuerpo Médico.

Aprobar inventarío remitido por el
señor Director del Hospicio, de las
máquinas, material y accesorios de la
Imprenta Provincial.

Conceder a la Hija de la Caridad
Sor Victoria Valle la cantidad de 250
pesetas para hacer uso de las aguas
de Cestona.

Aprobar varios padrones de cidt:-

las personales remitidos por varios
Ayuntamientos de la provincia.

Aprobar tres cuentas rendidas por
el señor Interventor de fondos pro-
vinciales referentes a la aplicación de
la subvención del Estado para cami-
nos vecinales.

Quedar enterada de un oficio del
señor Gobernador Civil de la provin-
cia devolviendo el expediente relativo
a la adaptación del presupuesto de
esta Corporación pára 1926-27 al se-
gundo semestre del correinte ario.

Aprobar distribución de fondos
formada por la Intervención para las
obligaciones del presente mes.

Establecer concierto con el Ayun-
tamiento de Montilla para el pago de
aportación forzosa.

Autorizar al señor Presidente para
que con cargo al capítulo de impre-
vistos libre las cantidades necesarias
para los trabajos extraordinarios de
la confección de cuentas atrasadas
que realiza la intervención.

Conceder por una sola vez una
subvención de 1.500 pesetas a la Jun-
ta de Patronos del Establecimiento
de Bendicencia de Priego.

Deses jalar reclamación formulada
por el funcionario de esta Corpora-
ción don Manuel Pérez, contra el es-
calafón del Cuerpo administrativo.

Que por el Negociado de personal
se informe en reclamación deducida
por don Vicente Martín Romera con-
tra el escalafón del Cuerpo Médico.

Desestimar instancias presentadas
por don Isidoro Ma dueño Lara y don
Aurelio Garzón Luque, médicos, soli-
citando ser nombrados en la vacan-
te del señor Otero, por estar esta cu-
bierta interinamente.

Nombrar a don Francisco Bergi-
llos, jefe Clínico especialista de la
Sección de Venereología y enferme-
dades .de la piel.

Nombrar Médico interino de la
Sección de Dementes con categoría
de entrada a don Antonio Ortiz Clot.

Conceder un mes de licencia al
Practicante don José Herrera Ruiz.

Autorizar a don Fernando Bosch
Sánchez y don Federico García Ari-
za para efectuar prácticas en el Hos-
pital de Agudos para poder obtener
el título de Practicantes.

Idem a doña Teresa López Sánchez
para efectuar prácticas en la Casa
Central de Expósitos al objeto de po-
der obtener el título de Matrona.

Se contrate el servicio de suminis-
tro por raciones a los Establecimien-
tos de beneficencia.

Adherirse con el mayor entusiasmo
a la idea expresada por la Diputa-
ción de Valladolid de celebrar en
aquella capital un Congreso Nacional
de Trigo.

Autorizar al Diputado señor Rio-
bóo para que lleve a cabo las gestio-
nes que considere necesarias para
recabar adhesiones a otras Entidades
y Corporaciones a la petición al Go-
bierno de S. M. de una recompensa
para el señor Presidente de esta Di-
putación.

Córdoba 14 de Agosto de 1926.—
El Secretario, Filiberto López.—Visto
Bueno: El Presidente, Francisco San-
tolalla.

Comisión Provhuäl
DE

Cbrclo lea a

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.986

La Comisión provincial en
de 30 de junio último, conf,rmado EI ,

29 de Julio anterior, acordó Contratar
por subasta el suministro por racio.
res a los enfermos y dependientesde,
Hospital de Cránicos,durante el eje. -
cicio semestral de 1926 y natural
1927.

Lo que en cumplimiento del z rtílt
26 del. Reglamento aprobado por P2

decreto de 2 de Julio de 1924 En re,
ción con el 119 del Estatuto provin
se anuncia al público por término
diez días para admitir reclama- cipg
advirtiendo que pasado dicho
no se admitirá ninguna de las quni
produzcan.

Córdoba 14 de Agosto de 1926.-
Presidente, 9rancisco Santolala.

Núm. 2.987

La Comisión provincial en sesi,
de 30 de Junio último, confirmado
29 de julio anterior, acordó contra.
por subasta el suministro por rad
nes a los acogidosy dependientes O.

la Casa de Socorro Hospicio, dura
el ejercicio semestral de 1926 ynat
ral de 1927.

Lo que en cumplimiénto del i

26 del Reglamento aprobado por R;
decreto de 2 de Julio de 1924, en
lación con el 119 del Estatuto provi
cial, se anuncia al público por t:

no de diez días, para admitir nclag
ciernes, advirtiendo que pasado dieu
plazo no se admitirá ninguna de I.
qne se produzcan.

Córdoba 14 de Agosto de 1926.-E
Presidente, Francisco Santolalla

Sección de Pós
Núm. 2.98)

CERTIFICO.—Que en el ex' edie
te de recaudación de los credi oge.

a su favor tiene el Instituto que Sed?

rä, se ha dictado con esta fecha lae

guiente:
«PROVIDENCIA.--Recibida nesu

oficina de mi cargo la relación &lo:
deudores al Pósito de Villaviciost:

que se expresarán y que dur.DIe

plazo de cinco días comprendh osdi
13 al 18 de Agosto actual no han sl

tisfecho sus deudas, quedan inc0

en el primer grado de apremio seg'

lo prevenido en el artículo ocnaro*

Real decreto de veinte y cuatro 4,

Diciembre de 1909, con la adve tet5',

de que transcurridos ocho días db

de la fecha de la presente sin lid-
hecho efectivos el principal y rec'

go del 5 por 100, quedarán in -,,

en el segundo grado o nuev o rec.

go del 10 por 100 sobre la de'

principal, procediéndose contra

mismos en la forma deterrn iu, da

el articulo 66 y siguientes de Ial

Ros

t:

lc

E

1(
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(Continuación)
2. —Fábricas de anhidrído

sulfuroso líquido. Pagará
por cada instalación capaz
de producir 100 kilogra-
mos diarios

Por cada 10 kilogramos de
aumento en la produc-
ción

3.—Fábricas de agua fuerte,
ácido azoico o nítrico. Pa-
garán por cada metro cú-
bico de las retortas o cilin-
dros de ataque
Nota.—Por este epígrafe

tributarán las fábricas de áci-
do fluorhídrico con un 50
por 100 de aumento en la
cuota.
4.—Fábricas de ahuarrás. Se

pagará por cada una
5.—A) Fábiica de pez. Se

pagará por cada una
6.—Fábricas de albayalde

(carbonato de plomo). Pa-
garán por cada cámara de
carbonatación cuya cabida
no exceda de 200 metros
cúbicos

Por ceda 10 metros cúbicos
de cabida de más paga-
rán

7.—Fábricas de albúmina.
Se pagará por cada una

8.—Fábricas de alumbre. Pa-
garán por cada metro cú-
bico de capacidad del reci-
piente o caldera, en el cual
reaccionan las primeras
materias
9.—Fábricas de harina ar-

tificial (carbonato sódico).
Pagarán por cada plaza de
los hornos de obtención
En las fábricas donde se ob-

tengan cristales de sosa
se pagará por cada 100 de-
címetros cúbicos de la cal-
dera de disolución

Cuando el carbonato sódico
se obtenga por el procedi-
miento llamado del amo-
niaco, se pagará por cada
horno de obtención o se-
cadero

10.—Fábricas de bicarbona-
to sódico. Se pagarä. por

cada metro cúbico de ca-
pacidad total, de la colum-
na o aparato donde reac-
cione el ácido carbónico
con la lechada de carbo-
nato

500 11--Fábricas de bencinas y
sus derivados, Se pagará
por cada caldera

50 12.—A) Fábricas de ber-
mellón. Se pagará por ca-
da una

13.—Fábricas de caparrosa
(su:fato de hierro). Paga-

132 rán por cada metro cúbi-
co de las calderas de ata-
que

14.—A) Fábricas de carbón
animal, o sea negro de
marfil. Se pagará por cada
una

444 15.—A) Fábricas de carde-
ni.lo. (Subacetado de co-200 	 bre). Se pagará por cada
una

16.—A) Fábricas de cloru-
ro (l e cal (hipoclorito de
cal). Se pagará por cada
una

17.—Fábricas de sosa cáus-
tica por  procedimiento
electrolítico, con aprove-52 	 chamiento del cloro para
la obtención del cloruro140 de cal (hipoclorito). Paga-
rán por cada kilowatio
hora de producción me-
dia diaria de energía eléc-
trica aplicada a la electro-
lisis

Cuando la sosa cáustica se
obtenga por el procedi-
miento de la cal, se pagará

276 	 por cada metro cúbico de
la capacidad total de los
caustificadores

18.—Fábrica de crémor tár-
taro (bitartrato de potasa)

20 y de ácido tártrico. Se pa-
gará por cada caldera de
cristalización de los pro-
ductos puros

19.—Fábricas de destilación
de esencias de jeráneos y

1.200 otras flores, y destilerías
de aguas de azahar, rosa
y otras, sea cualquiera el

tiempo que funcionen. Pa-
garán por cada alambique,
cuya caldera no exeedade
500 litros de capacidad

Por cada 100 litros más que

	

64 	 tenga de cabida el alambi-
que, pagarán

Las fábricas de destilación

	

264 	 de agua pagarán por cada
100 litros de capacidad de
la caldera del alambique

224 Nota.—Cuando las citadas
fábricas se limiten exclusi-
vamente a la destilación
de esencias de plantas
aromáticas silvestres. Pa-
garán como cuota irredu-
cible por cada alambique
cuya caldera no exceda
de 1.500 litros de capaci-

	

276 	 dad
Por cada 100 litros de más

que tenga de cabida el
alambique140
Si en los citados estableci-

mientos se destilan, aunque
sea en otros alambiques esen-

276 cias que no sean de plan-
tas silvestres, contribuirán
todos los aparatos, sin dis-
tinción de la clase de esen-
cia que destilen, por la cabi-
da y la cuota que señala el
epígrafe, sin serles de apli-
cación esta nota.
20.—Fábricas en donde se

obtengan productos que
sirven para depurar quí-
micamente las aguas em-

	

0152 	
pleadas en la industria
que no estén expresamen-
te comprendidos en otros
epígrafes. Se pagará por
cada metro cúbico de ca-
pacidad del recipiente don

	

72 	 de se mezclan los diversos
componentes

2 1. — Fábricas de ácido car-
bónico que emplean el bi-
carbonato o carbonato po-
tásico como primera ma-

240 feria. Se pagará por cada
metro cúbico de capacidad
de la caldera en que se
produce el ácido carbó-
nico

Fábricas de dciclo carbónico

mediante la combustión
del cok. Se pagará por ca-
da horno donde se verifica
la combustión del cok

22.—Fábricas de ácido acé-
tico por el procedimiento

54 	 del ataque del acetato de
cal. Se pagará por cada
una

23.—Fábrica de ácido clor-20 hídrico (ácido muriático
o espíritu desal), emplean-
do retortas. Pagarán por
cada metro cúbico de ca-
pacidad de las mismas

Si el ácido se obtuviera em-
pleando cubetas. Se paga-
rá por cada 100 decíme-
tros cúbicos de las mis-
mas

270 24.—Fábricas de ferrocia-
nuro sádico. Pagarán por
cada 100 litros de capad-

18 dad del aparato donde se
realiza la reacción de la
mezcla Laming, para obte-
ner ferrocianuro

25.—Fábricas en que se des-
oxidan planchas u objetos
de hierro o acero. Se pa-
gará por cada 100 litros
de capacidad del recipien-
te donde se da el bario de
ácido

26.—Fábricas donde se ob-
tenga el bisulfito de sosa.
Se pagará por cada metro
cúbico de volumen del
horno donde se quema el
azufre o las piritas o de la
caldera donde reacciona
el acido sulfúrico con el
carbón u otro cuerpo re-
ductor

27.—Fábricas de sulforrici-
nato o aceite de rojo turco.

470 	 Se pagará por cada 100
decímetros cúbicos de ca-
pacidad de la caldera o re-
cipiente en la cual se ve-
rifica la reacción

28.—Fábricas de minio (II-

1 	

targirio, plumbato plúrn-
hico). Pagarán por cada
horno de oxidación del

200 	 carbonato
29.—A) Fábricas de piedra

444

52

28

264
2.000

500

36

40

70

28

238

396

Nuevas tarifas y tabla de exenciones, reformando la Contribución
Industrial, de Comercio y de Profesiones, con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto-Ley de 12 de Mayo de 1926.
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duros o blandos dándoles

	

200 	 forma y condiciones para
su uso en el tocador. Pa-
garán por cada una
Nota.- Cuando en estas

410 fábricas se obtenga el jabón
pagarán además la cuota que
les corresponda por esta in-

394 dustria.
Otra.-Cuando la fábrica

394 se halle establecida con ane-
jo o auxiliar de una tienda
de perfumería de la tarifa 3.e
en el mismo local destinado
a la venta y siempre que los
industriales no utilicen fuer-
za mecánica, pagarán como
cuota irreducible el 50 por
100 de la señalada anterior-
mente.
66.-Fábricas en que se pre-

para el algodón en rama

	

10 	 para su aplicación a ven

' -
dajes pósitos y otros usos
de la Cirugía

67.-Fábricas de betún para
84 el calzado. Se pagará por

cada decímetro cuadrado
de superficie mayor de los

250 • cilindros afinadores que
contenga la máquina mo-
vida mecánicamente.

Movida por caballerías

	

138 	 Nota.-Por cada cilindro
o máquina de afinar se con-

cuota.e

cederá su correspondiente
mezclador, sin pago de otra

410z
Otra.-Cuando en las fábri-

cas de betunes y cremas

	

232 	 para el calzado no se em-
pleen cilindros afinadores
ni máquinas de ninguna

	

352 	 clase, pagará cada fábrica
A estos industriales les es

aplicable la nota del epígrafe
que clasif;ca las fábricas de
conservas de frutas y horta-
lizas.

CLASE SEXTA

. INDUSTRIAS DE COLAS Y JABO-

NES Y MATERIAS ESTEARICAS

1.692

420

336

300

Pólvoras y materias explo-
siva

1.-Fábricas de cola de cual-
quier especie, incluso las
colas - gelatinas y gelati-
nas. Se pagará por cada
100 litros de capacidad to-
tal de la caldera, bien ca-
lentados a fuego directo o
con serpentín

2.-Fábricas de jabón duro
o blando. Se pagará por
cada 1.000 litros, corno mí-

de capacidad total
de la caldera, incluso el
suplemento si lo tuviere

Por cada 100 litros más o
fracción

3.--Fábricas de jabón en frío.
Se pagará por cada apara-
to o caldera

4.-Fábricas de jabón en que
se empleen combinados los
dos sistemas, en frío y en
caliente. Se pagará por ca-
da 25 litros de capacidad
total de la caldera para el
cocido en caliente

5.-Fábricas de lejías liqui-
das para limpiar los sue-
los y lavar las ropas. Pa-
garán por cada 1.000 litros
de capacidad de los reci-
pientes donde se disuelvan
los productos empleados
en la fabricación (conside-
rando dichos 1.000 litros
como mínimo

Por cada 100 litros o frac-
ción menor de 100 litros
de aumento en la capaci-
dad de los recipientes
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lipiz (sulfato de cobre). Se
pagará por cada una

30.-A) Fábricas de prepa-
raciones antimoniales. Se
pagará por cada una

31.-A) Fábricas de produc-
tos mercuriales no citados
anteriormente. Se pagará
por cada una

32.-Fábricas de refinación
de azufre. Se pagará por
cada retorta

33.-Fábricas de pajuela o
mechas de azufre. Se pa-
gará por cada caldera o
recipiente en que la me-
cha recibe la acción del
azufre fundido, como cuo-
ta irreducible
34.-Fábricas de sal de

estallo (cloruro de estaño).
Pagarán:
Por cada caldera de ataque

que no exceda de un me-
tro cúbico

Por cada 100 decímetros cú-
bicos de más que tenga la
caldera
35.-Fábricas de sal de

Saturno (acetato de plomo).
Pagarán por cada metro cú-

bico de capacidad de la
caldera de ataque
36.-Fábricas de salitre.

Se pagará por cada caldera
de concentración
37.-Fabricas de sulfuro

de carbono.
Pagarán como cuota irredu-

cible por cada 100 decíme-
tros cúbicos de capacidad
del recipiente donde reac-
donan el azufre y el car-
bón
Por este epígrafe tributa

la fabricación del producto
llamado heratol, para purifi-
car el gas acetileno, siendo
la cuota aplicable a cada 100
decímetros cúbico de capa-
cipad del recipiente donde se
mezclan los componentes.

38.-A) Fábricas de ver-
dete cristalizado o cristales
de Venus (acetato de cobre).
Se pagará por cada una

39.-Fábricas de destila-
ción de maderas o leñas en
las que se obtienen carbón,
líquidos pirolefiosos y alqui-
tranes, pudiendo tratarse en
las mismas el líquido pirole-
floso hasta la obtención de
alcohol metílico, acetato gris
de cal y acetona.
Pagarán por cada metro cú-

bico de capacidad de las
retortas o recipientes en
que se destila la madera o
lejía
Nota.-Si en estás fábri-

cas se destilan los alquitra-
nes o aceites producto de la
destilación de la leña, paga-
rán además por este concep-
to la cuota que les corres-
ponda.

Otra.-La purificación del
acetato gris de cal, obten-
ción derivada del mismo, del
ácido acético y de los aceta-
tos metálicos, tributarán por
el epígrafe que les corres-
ponda, con total indepen-
dencia de éste.

Quedan exentos detribu-
tación las sierras mecánicas
que puedan existir en estas
fábricas para subdividir las
leñas o maderas en ellas em-
pleadas.
40.-Creosotaje de maderas.

Se pagarn por cada metro
cúbico de capacidad de la
caldera donde Se verifica
el creosotaje

41.-Fábricas de extracto de
regaliz. Se pagará por cada
500 decímetros cúbicos de
capacidad de la caldera o
calderas de obtención direc-
ta del extracto
Por cada piedra movida me-

cánicamente. Se pagará
Por cada prensa. Se pagará
42.-A) Fábricas de fósforo.

Se pagará por cada una
43.-A) liábricas de goma lí-

quida o de dextrina pura
escritorio; establecimien-
tos fotográficos, etc. etcé.-
tera. Se pagará por cada
una

44.-Fábricas de grancína
o extracto colorante de la
raíz de rubia.
Se pagará por cada piedra

movida mecánicamente
45.-Fábricas en que por

vía huineda se obtengan co-
lores minerales insolubles,
en polvo o terrón, aplica-
bles a la pintura, litografía o
o estampados.
Pagara cada una

Lös molinos que existan
en estas 'fábricas para la tri-
turación pagarán por el epí-
grafe correspondiente.

46. -Fábricas en las que
se obtienen en Caliente las
materias colorantes (artifie
dales) suairosas para tin-
torerías y estampados.
Se pagará por cada 100 de-

címetros cúbicos de capa-
cidad de las calderas don-
de se verifica lo reacción
47.-Fábricas en las que

se obtengan en frío colores
artificiales derivados de la
hulla, para tintorerías y
tainpados
Se pagará como mínimum

por im metro cúbico de
capacidad de todas las cu-
bas donde se verifiquen
las reacciones

Por cada 100 decímetros cú-
bicos de más o fracción de
100 se >pagará

48.-Fábricas donde se mez-
clan colores en polvo, pero
sin facultäd para vender-
los. Se pagará por cada
recipiente donde se efec-
túe la mezcla

49.-Fábricas de prepara-
ción de colores en pasta.
Pagarán por cada decíme-
tro cuadrado de la super-
ficie del mayor de los cilin-
dros que posea cada má-
quina de afinar

50.-Fábricas de pintura al
temple. Se pagará por ca-
da decímetro cúbico del
mezclador
Si se utiliza fuerza motriz

para accionar las paletas del
mezclador se aumentará el 50
por 100 de la cuota que le
corresponda.
51.-Fábricas de barnices.

Se pagará por cada horno
52.-Artefactos destinados a

moler o refinar el barniz.
Pagará por cada piedra
montada en aptitud de fun-
cionar, movida por agua,
vapor, etc., sea cualquiera

• el tiempo 'en que funcio-
nen

Movidas a mano. Se pagará
por cada una

53.-A) Fabricas de tintas
comunes y de imprenta.
Se pagará por cada una

Nota.-Si en dichas fábricas
se emplea fuerza mecánica

, de vapor, agua, gas, etc.,
Se pagará, además, por ca-:

da caballo de trabajo de 75
kilogrúmetros

54.-A) Fábricas de purpu-
rinas movidas mecánica-
mente. Se pagará por cada

	

100 	 una
55.-Fábricas de abonos mi-

	

100 	 nerales. Pagarán por cada

	

150 	 piedra
Por cada aparato de ataque

	

542 	 de los fosfatos
Nota.-Si en estas fábricas
se obtienen primeras mate-
rias tarifadas en otros epí-
grafes, tributarán* indepen-
dientemente por los epígra-

200 fes correspondientes.
56.-Fábricas de grasas pro-

cedentes de la decocción
de reses muertas. Se paga-

' rá por cada 100 litros de

	

1.d82 	 capa idad de la caldera de
cocción

57.-A) Fábricas de abonos
animales anejas a las de
grasas. Se pagará por ca-
da una

Cuando no estén anejas a

	

876 	 fábricas do grasas. Se pa-
gará por cada una

58.-A) Fábricas de virutas
o aSerraduras de asta para
abono u otros usos. Se pa-
gará por cada una

59.-A) Fábricas de almidón
de arroz, patata u otra ma-
teria cualquiera. Se paga-
rá por cada almídonera

60.-A) Fábrica de almidón
de trigo y féculas. Se pa-
gará por cada una

100 Con aprovechamiento de glu-
ten. Se pagará por cada
almidonera

CLASE QUINTA
Laboratorios

61.- A) Laboratorios quí-
micos o farmacéuticos en
donde se obtienen produc-
tos o específicos medici-

100 nales que se expenden al
comercio o suministran
por mayor a los farmaciu-

	

10 	 ticos. Pagará cada uno
62.- A) Laboratorios far-

macéuticos anejos a las
oficinas de farmacia en
donde se obtienen produc-
tos de composición no de-

132 finida o específicos medi-
cinales que se expenden
por mayor al comercio.
Pagará cada uno, como
cuota irreducible
Nota. Como laboratorio

anejo o anexo a farmacia se
28 considerará únicamente el

instalado en la misma ofici-
na de farmacia o en su con-
tigüidad, siempre que comu-

0'80 nique directamente con ella.
63. - A) Laboratorios en

donde se practican ensa-
yos y análisis químicos
para el público. Se pagará
por cada uno

64.-A) Laboratorios para
132 análisis de vinos y vender

los productos enológicos
convenientes para su co-
rrección o mejora. Pagará
cada uno

65.-Fábricas de objetos de
perfumería, entendiéndose
por tales las que se obtie-

	

70	 nen esencias por procedi-
mientos distintos de la des-

36 tilación o en las que se ob-
tengan aceites, pomadas,
cosméticos, agua de rosas

148 y demás artículos de em-
pleo directo en el tocador,
no expresados taxativa-
mente en otros epígrafes,
o transforman los jabones

442

238

274

108

loe

444

40

184

36

106

138

150

144
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nes de las cajas de estos
no exceda de la mitad del
volúmen total de las cajas
de las máquinas de tipos
corrientes 1aS cuotas co-
rrespondientes a aquellos
se reducirán a la mitad, pa-
ganclä por cada decímetro
cúbico

Por cada molde que se uti-
ce que no forme parte de
una máquina de moldear,

1 • se pagará
Si en las fábricas de los

epígrafe 12 y 13 se fabri•
can 'cartuchos, cajas o •en-
vases de papel, cartón, ma-
dera u otra Materia análoga
o hubiere una prensa litográ-
fica para obtener las etique-
tas de fábrica, se pagará el
50 por 100 de las cuotas se-
ñaladas por das tarifas a las
citadas industrias, si se des-
tinanal uso exclusivo de epí-
grafes dichos.
13.-Fábricas de estearina y

demás ácidos grasos neu-
tros, cualquiera que sea la
primera materia empleada.
Se pagará por cada decí-
metro cuadrado de la su-
perficie total prensante de
todas las placas que en ac-
ción pueda contener la
prensa caliente
Nota 1. a SI en dichas fá-

bricas se utilizan todos los
ácidos grasos sólidos obte-
nidos para la fabricación de
bujías, sin venta de aquéllos.
pagarán el 50 por 100 de la
cuota fijada y además la cuo-
ta que le corresponde por la
fabricación de bujías, deter-
minada en el epígrafe ante-
rior.

Nota 2. a Si se licuare el
sebo en rama para su trans-
formación en sebo fundido,

•pagarán por esta fabricación
el 50 por 100 de la cuota de
epígrafe seis de esta clase
sexta.

metálicos de todas clases
Se pagará por cada apara-
to de colocar los pistones
movidos mecánicamente

CLASE SEPTIMA
INDUSTRIAS CERAMICAs, DEL VI-

, DRIO, CRISTAL, ETC., ETC.

12

930

1.150

1.356

678

100

410

Pólvoras y materias explosivas
14.-IViorteros movidos me-

cánicamente, aunque no
funcionen todo el ario. Pa-
garán cada uno

15 -Toneles o molinos de
trituración de ingredien-
tes, mezclas binarias y ter-
narias, etc., etc. Se pagará
por cada tonel o tahona
movida mecánicamente

16.-Graneadores mecánicos
o cribas, siendo movidas
mecánicamente. Se pagará
por cada uno

17.-Prensas para empastes,
siendo movidas mecánica-
mente. Se pagará por cada
una

18.--Tahonas para empastes,
siendo movidas mecánica-
mente.Se pagará por cada
una

19.-Toneles de «Champy»,
siendo movidos mecánica-
mente. Se pagará por cada
uno

20.- Toneles de «Pavón»,
siendo movidos mecánica-
mente. Se pagará por cada
uno

21:-Fábricas de mechas de
pólvora por medio de tor-
nos movidos mecánica-
mente. Se pagará por ca-

0,80 da pieza que pueda obte-
nerse a laves

22.-A) Fábricas de materias
explosivas. Se pagara por
cada fábrica

23.-Faricas de crtuchos

1 4.

342

5.

1.150

- 878 1

6.

7.

1

8.-
P
1

8.-
P

9.--
P

Vota previa, común a todos
los. epígrafes:

Cuando en - cualquiera de
as fábricas de artes cerami-
as que a continuación se
xpresan se emplee fuerza

mecánica para sus respecti-
,as fabricaciones, sufrirá un
umento en sus cuotas de un
0 por 100, si el motor es me-
ánico, y de un 25 por 100
izando sean caballerías.
Las cuotas de los hornos

omprendidos desde el nú-
erol al 22 inclusive es irre-
ucible, sea cualquiera el
empo que funcionen.
.-Fábricas de porcelana o
loza fina, blanca o Pinta-
da. Se pagará por cada 10
metros cúbicos de capaci-
dad del laboratorio o cá-
mara de cocción del hor-
no, sea cualquiera su clase
y aplicación

uando en estas fábricas ha-
ya hornos llamados de
mufka, para la fijación de
colores, etcétera etc., por
cada uno de éstos que ex-
ceda de los de biscochar,
se pagará
-Fábrica de loza entrefi-
na, blanca o pintada. Se
pagará por cada 10 metros
cúbicos de capacidad del
laboratorio o cámara de
cocción del horno, sea cual-
quiera su clase o aplica-
ción
-Fábricas de loza ordina-
ria, blanca o pintada. se
pagará por cada 10 me-
tros cúbicos de capacidad
del laboratorio o cámara
de cocción del horno, sea
cualquiera . su clase y apli-
cación
-Fábricas de tinajas y de
toda clase de vasijería or-
dinaria, vidriada o sin vi-
driar. Se pagará por cada
horno, sea cualquiera su
clase y aplicación
-Fábricas de objetos cerá-
micos de decoración y
adornos, corno jarrones,
cornisas, figuras, etc., ecé-
tera. Se pagará por cada
10 metros cúbicos de ca-
pacidad del laboratrelo o
cámara de eoacióndelhor-
no sea cualquiera su cla-
se y aplicación
- A) Fábricas de pipas
de barro, Se pagará por
cada una
- Fábricas de objetos de

efractarioS. Se pagará por
ada 10 metros cúbicos de
a capacidad del laborato-
ioo cámara decocción del
orno, sea cualquiera su
lase o aplicación
Fabricas de azulejos. Se
agará por cada horno de
os que contenga la tábri-
ci, sea cualquiera su apli-
a ción
Fábricas de azulejos. Se
agará por cada horno de

os que contenga la fábri-
a, sea cualquiera su apli-
acion
Fábricas de losetas finas,
rensadas, con destinó a
avitnentas. Se pagará por

0,40

2,64
c
e

a
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1
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2.

3.

80

168

170

102

52

70

168

406

406

oaar.raz...ncalta.excxerrtme+etr-2
morefussauax,...,-axesmar.....r_canuorcra,.......r.m./assa.xertsloassuearyeamecrucswrenceccal 

a:unzan-1a amasa %mear. noveanguee=r,...resurrarea

23
BoLwri N OFICIAL

Nota.-Para que estos fa-
bricantes puedan vender al
detall estos productos, debe-

1.050 rán pagar por lo menos, co-
mo tales fabricantes, una
cuota igual a la de los ven-
dedores al por menor de los
mismos productos,
6. - Fábricas en donde se

funde el sebo en bruto, ob-
teniendo en forma de pa-
nes el fundido paraaplicar-
lo a los diferentes usos de
la industria. Se pagará por
cada -100 litros de capaci-
dad de la caldera o calde-
ras empleadas en la fundi-
ción

7.-A Fábricas de velas de
sebo. Se pagará por cada
una
Nota.- Cuando en estas

fábricas se funda el sebo en
bruto y no se emplee todo en
las mismas, pagarán además
el 25 por 100 de la cuota que
corresponda a la caldera o
calderas • empleadas en la
fundición a tenor de lo dis-
puesto en el epígrafe ante-
rior.
8.-Prensas para cera, aun-
. que sólo funcionen por

temporada. Se pagará por
cada una siendo movidas
mecánicamente

Por caballerías. Se pagará
por cada una

A mano. Se pagará por ca-
da una

9.-A Blanqueadores de ce-
ra anejos a las cererías.
Se pagará por cada uno

Para el servicio de otros es-
tablecimientos. Se pagará
por cada uno

10. -Fábricas de velas de ce-
ra. Se pagará por cada jue-
go de anillo, noque o paila
y caldera

Por cada noque o recipiente
para inmersión. Se paga-
rá

11.-Fábricas de pastas es-
teáricas no anejas a fábri-
cas de bujías, con destino
a la fabricación de estas y
otros usos. Se pagará por
cada 20 decímetros cuadra-
dos de las dos superficies
de presión de las placas
que pueda contener la
Prensa en caliente
Nota.-Cuando las fábri-

cas comprendidas en los nú-
meros 11,12 y 13 de esta cla-
se tengan aneja y para su
propio uso la de ácido sul-
fúrico, contribuirán con el 25
por 100 de la cuota asisna-
da a esta última, además de
los totales que por los res-
pectivos anteriores concep-
tos deben satisfacer

Otra. Cuando en las mis-
mas fábricas de los números
11, 12 y 13 de esta clase se
verifique la liquidación del
sebo en bruto, contribuirán
también con el 25 por 100
de la cuota señalada a esta
industria en el epígrafe nú-
mero 6.
12.- Fábricas de bujías de

estearina, parafina, y sus
mezclas. Se pagara como
cuota irreducible por cada
decímetro cúbico de volú-
men sin deducción alguna
de las cajas donde secolo-
can los moldes

Si en la fábrica existieran
máquinas aisladas para
fabricar tipos especiales o
poco corrientes, siempre
que sumados los volúme-

cada horno sea cualquiera
su aplicación

10.-Fábricas de tejas pren-
sadas, baldosines y ladri-
Dos huecos o macizos,
prensados también. Se pa-
gará por cada comparti-
miento del horno sea cual-
quiera su aplicación

Nota. Cuando los hornos
no estén divididos en com-
partimientos que puedan
ser apreciados sin lugar
a dudas ni interpretación,
pagarán por cada 10 me-
tros cúbicos de capacidad,
independientemente de los
recargos correspondien-
tes,cuando empleen fuerza
mecánica

11.-Fábricas de ladrillo co-
mún u ordinario, cuya coc-
ción se verifica en hornos
Hoffmman o de otro cual-
quier sistema continuo de
fabricación. Pagarán por
cada 10 metros cúbicos del
volümen del laboratorio o
cámara del horno donde se
verifica la cacción

12.-Fábricas de teja, ladri-
llo, baldosa ordinaria no
prensada, Se pagará por

	

74 	 cada 10 metros cúbicos de
capacidad del horno

13.-Fábricas de labrillo or-
dinario que utilicen máqui-
nas o prensas propulsoras
a pistón o a hélice, efec-
tuando la cocción en hor-

148 nos Hoffmman o de otro
sistema cualquiera, con-
tinuo de fabricación. Pa-
garán por cada 10 metros
cúbicos de volúmen del
laboratorio o cámara del
horno

14.-Fábricas de teja, ladri-
60 ho, baldosa ordinaria no

prensada en quela cocción
de estos materiales se ha-
ce porel procedimiento lla-
mado comunmente hormi-
gueros. Se pagará por la
base del hormiguero que
no exceda de 50 metros

	

46 	 cuadrados
Por cada 10 metros superfi-

ciales de aumento de la
. base anterior

Nota.-Cuando en los hor-
nos destinados a ladrillos se

100 fabrique también cal, se pa-
gará además el 50 por 100
de la cuota señalada a dicha
clase de fabricación.
15.-Fábricas de losetas hi-

dráulicas con destino a
pavimentos, sea cualquiera
el motor empleado, paga-
rán por cada plaza de la
prensa o prensas

16.-A) Fábricas de mosai-
co, mineral o vegetal en
que se ocupen más de 20
operarios. Se pagará por
cada una

Las de la misma clase en que
se \ocupen menor número
de operarios. Se pagará
por cada una

60 17.-A) Fábricas donde se
construyen vigas, depósi-
tos, postes y otros objetos
de hormigón o cemento
armado y de piedra artifí-

60 cial de cualquier clase y
forma no clasificadas ex-
presamente. Se pagará por
cada una

18.-Fábricas de yeso o cal
222 	 Se pagará por cada horno

sencillo o intermitente
Por cada horno continuo
19.-;--Fábricas de cemento.

588

60

180

442

294

60

18

40

138

12

106

2.058

794

578

120
294
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Pagarán por cada horno
giratorio continuo

Por cada horno fijo conti-
nuo

Por cada horno intermitente
Los molinos trituradores que

utilicen tributarán por ca-
da uno

20.—Fábricas de cristal o
medio cristal, blanco o de
colores. Se pagará por ca-
da uno de los crisores que
puedan contener los hor-
nos
Cuando en estas fábricas

existan obradores de talle-
ría o grabado satisfarán un
23 por 100 sobre la cuota to-
tal.

El aumento de cuota esta-
¡leudo en el párrafo prime-
o de la Nota previa, se apli-

cará a la cuota de babrica-
ción principal tan sólo cuan-
do únicamente en ésta se
empleen los motores de que
dicho párrafo habla, sin uti-
lizarse en los obradores de
tallería o grabado; a la cuota
accesoria correspondiente a
éstos en el caso inverso al
anterior y a las dos cuotas
cuando en la fábrica y en los
obradores se emplee el mo-
tor que determina el aumen-
to de contribución.
21.--Fábricas de vidrios pla-

nos o huecos. Se pagará
por cada crisol o cada bo-
ca de horno

22.-Fábricas de glasear, gra-
bar, decorar o pintar vi-
drios. Se pagará por cada
fábrica

23.--Fábricas de biselar cris-
tales. Se pagará por ca-
da juego de carros bisela-
dores

Por cada juego de platinas
de biselar
Nota.—EI juego de carros

para hacer los biseles rectos,
lo constituyen un carro des-
bastador con muela de hie-
rro y un afinador con mue-
la de piedra, ambas muelas
generalmente verticales.

Otra. —El juego de plati-
nas para los biseles curvos
se compone de una platina
desvastadora con muela de
hierro y una afinadora con
muela de piedra; ambas
muelas son horizontales.

Otra.—Las platinas de pu-
lir y tornos pulidores con
auxiliares.
24.—A) Fábricas de azogar

o platear lunas para espe-
jos u otros usos. Se pagará
por cada una

25.—Fábricas - de bolitas de
piedra. Se pagará por ca-
da una de las máquinas de
desbastar o redondear los

dados
CLASE OCTAVA

Fabricación de curtidos
1.—Fábricas de curtidos por

el sistema de remesas o de
asientos en que el volúmen
de las pilas de prepara-
ción o de mudanzas, alpa-
jes o vuelo es igual o ma-
yor que el duplo del que
arrojen los noqueo de re-
mesa o asiento. Se paga-
rá por cada metro cúbico
de todos los que existan
en la fábrica, tanto de pre-
paración como de remesa
o asiento en que obre la
materia curtiente

2.—Fábricas de curtidos por
el sistema de remesas o

asiento en que el volumen
500 	 de las pilas de prepara-

ción o de mudanzas, alpa-
300 	 ¡es o vuelo no llegan al
130 duplo del que arrojen los

noques de remesa o asien-
to. Se pagará por cada me-

150 tro cúbico de todos los
que existan en la fábrica,
tanto de preparación o de
mudanzas, alpajes o vue-
los, como de remesas o
asiento

294 Nota.—Para la exacta in-
teligencia y debida aplica-
ción de los dos epígrafes an-
teriores, se considerarán co-
mo pilas de preparación o de
mudanzas, alpajes o vuelo
aquellas en que las pieles
arrojadas a granel y sin nin-
guna precaución reciben las
primeras acciones de la ma-
teria curtiente, y por noques
de remesas o asiento todos
aquellos en que las pieles
extendidas y por capas al-
ternadas con la materia cur-
tiente reciben las acciones
sucesivas de ésta.
3. — Fábricas en donde se

curten pieles de ganado
vacuno, caballar y otras
semejantes. Se pagará por
cada metro cúbico de to-
dos los noqueo, pieles o
recipientes con cualquiera
otra denominación en don-
de únicamente empleando

158 	 el sistema de alpajes, mu-
danzas o vuelo, las pieles
reciben simultáneamente
en ellos la sección de la
materia curtiente

4. — Fábricas en donde se
curten pieles de ganado
vacuno, caballar y otras
semejantes, embatidas o
cosidas, formando botas.
Pagarán por cada metro
cúbico de capacidad del
noque, pila o recipiente,
con cualquiera otra deno-
minación, donde aquéilas
reciban en caliente o en
frío la acción de Id mate-
ria curtiente
— Fábricas en donde se
curten pieles de ganado
vacuno, caballar y otras
semejantes, por medio de
toneles o bombo, en los
que las pieles reciben la
acción de la materia cur-
tiente. Se pagará por cada
metro cúbico de capacidad
total de lös referidos apa-
ratos

Cuando en estas fábricas se
392 utilicen noques para la

curtición, además de los
bombos antes menciona-
dos. Pagarán independien-
temente por cada metro

46 cúbico de capacidad de los
noques o recipientes en
que las pieles reciben la
acción de la materia cur-
tiente

6. — Fábricas en donde se
curten pieles de becerri-
llos, ganado cabrío, lanar
y otras parecidas. Se pa-
gará por cada metro cúbi-
co de capacidad del no-
que, pila o recipiente don-
de se curtan dichas pieles
mediante el pisoteo o re-
movido directo a mano
para facilitar la acción de
la materia curtiente

Removidas las pieles para el
6 curtido por medio de mo-

linetes movidos por agua,
vapor, gas o caballerías.

Se pagará por cada metro
cúbico

Por medio de molinetes mo-
vidos a mano. Se pagará
por cada metro cúbico

Removidas las pieles por me-
dio de toneles o bombos,
en los que las pieles reci-
ben la acción de la mate-
ria curtiente. Se pagará
por cada metro cúbico de
capacidad total de los re-

8 	 feridos aparatos
Nota.— Cuando en estas

fábricas se empleen, combi-
nados, dos sistemas de los
clasificados en este epígrafe,
contribuirán separadamente
con /as cuotas señaladas a
cada uno.
7.—Fábricas donde se cur-

ten pieles de becerrillos,
de ganado lanar y otras
parecidas, embatídas o co-
sidas, formando botas. Pa-
garán por cada metro cú-
bico de capacidad del no-
que, pila o recipiente con
cualquiera otra denomina-
ción donde aquéllas reci-
ban en caliente o en frío
la acción de la materia
curtiente
Nota.—Cuando las fábri-

cas de los números 4 y 7 em-
pleen para terminar el cur-
tido los sistemas de los nú-
meros 1 y 2 o del número 3
de esta clase, contribuirán
separadamente con las cuo-
tas señaladas a cada sis-
tema.
8.--Fabric•s donde se ado-:

6 ban pieles de cabrito y
otras parecidas. Se paga-
rá por cada 100 decíme-
tros cúbicos de capacidad
de la pila o tina en donde
las >pieles reciban la ac-
ción de la materia cur-
tiente

9. — tiábricas en donde se
adoban pieles al pelo. Se
pagará por cada 100 decí-
metros cúbicos de capaci-
dad de la pila o tina en
donde las pieles reciban la
acción de la materia cur-
tiente

10.—Fábricas donde se ti-
ñen, zurran, graban o se
mejoran las pieles ya cur-
tidas. Pagarán por cada
máquina de rebajar, ablan-
dar, abrillantar y grabar
con molde, que se emplee
en las mismas
Nota.—Cuando estas fá-

bricas estén anexas a una de
curtidos para uso de la mis-
ma, sólo pagarán el 50 por
100 de dicha cuota.
11. — Fábricas de charolar

pieles. Se pagará por cada
una
Nota.—Cuando estas fá-

bricas se dediquen a la vez
a la fabricación de curtidos,
aunque sólo sea para el
abastecimiento de las mis-
mas, pagarán independien-
temente la cuota que por es-
te último concepto corres-
ponda.
12.-- Molinos para moler cor-

tezas de árboles con desti-
no al curtido, siendo movi-
dos por agua, gas o vapor.
Se pagará por cada uno

Los mismos molinos siendo
movidos por caballerías.

33 	 Se pagará por cada uno
Nota.—Cuando estos moli-
nos estén anejos a una fá-
brica de curtido y para uso
exclusivo de la misma, pa.

416

296

112

garä el 50 por 100 de las
cuota anteriores, según sea
el motor de los mismos; pe-
ro si además trabajan para
el público, satisfarán las
cuotas señaladas anterior-
mente.
13.—Fábricas de guantes de

piel. Se pagará por cada
una
Nota.— Las fábricas que

además de hacer los guantes
tiñen y adoban las pieles pa-
ra su propio uso, pagarán
además el 25 por 100 de la
cuota o cuotas correspon-
dientes a dichas industrias,
según los números 8 al 10
inclusive.

CLASE NOVENA
26.—Establecimientos o fá-

bricas de turrón a brazo:
Pagarán por cada piedra
La nota del epígrafe 25 es

aplicable a éste.
Nota general.—Cuando en

las fábricas de los números
20 al 26 de esta ciase se ela-
boren indistintamente choco-
late o turrón, tributarán ex-
clusivamente por una de es-
tas fabricaciones.
INDUSTRIA HARINERA Y ARRO-

CERA

27.—Máquinas para aventar
o limpiar el trigo no ane-
jas a fábricas de harina ni
molinos. Se pagará por
cada una

28.—Fábricas que, con mo-
tor de agua, muelen gra-
nos, ciernen y clasifican
las harinas. Se pagará por
cada piedra

29.—Fábricas que, funcio-
nando alternativamente y
a temporadas, con motor
de agua, vapor o gas, mue-
len granos, ciernen y cla-
sifican las harinas. Se pa-
gará por cada piedra

30.—Fábricas que, con mo-
tor de vapor o gas, mue-
len granos, ciernen y cla-
sifican las harinas. Se pa-
gará por cada piedra

31.—Fábricas que, con mo-
tor de agua muelen gra-
nos, pero que no ciernen
ni clasifican las harinas.
Se pagará por cada pie-
dra

32.—Fábricas que, funcio-
nando alternativamente y
a temporadas con motor
de agua, vapor o gas, mue-
len granos, pero que no
ciernen Tli clasifican las
harinas. Se pagará por ca-
da piedra

33.—Fábricas que, movidas
mecánicamente, muelen
granos, pero que no cier-
nen ni clasifican las ha-
rinas. Se pagará por ca-
da piedra

34.—Molinos accionados por
motor hidráulico. Se pa-
gará por cada piedra

35.—Molinos movidos por
vapor o gas. Se pagarápor
cada piedra

36. —Aceñas de río. Se pa-
gará por cada piedra mo-
liendo seis meses o mas
en el ario

Por idem ídem por más de
tres meses y menos de seis

Por id. id. tres meses o me-
nos tiempo

37. —Molinos en prensa. Se
pagará por cada piedra
moliendo seis meses o rnás
en el afio

(Se cotiOW
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Circular núm. 2.966

Según me comunica el Alcalde de
Baena, en oficio fecha 21 del actual,
ha aparecido abandonada y sin due-
ño conocido una mula, e n elsitio lla-
mado el Telégrafo.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.
• Córdoba 23 de Agosto de 1926.—

El Gobernador civil interino, Miguel
Romero.

Ayuntamieras
LUQUE

Núm. 2.970

Don Francisco Fernández Truplo,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-

to de esta villa de Luque.
Hago saber: Que prorrogado para el

actual ejercicio semestral de Reparti-
miento General sobre Utilidades res-
pectivo al ejercicio de 1925 a 26 en su
50 por 100, la cobranza de los recibos
o cuotas correspondientes al primer
trimestre de referido ejercicio semes-
tral tendrá lugar en periodo volunta-
rio desde el día de mañana al 31 del
corriente mes y horas ' de 9 a 12 y de
las 14 a las 17 en la oficina destinada
al efecto, sita en la planta baja de es-
tas Casas Consistoriales.3r4

_ 	 Azzzuct n
Ksobactmcuzacialeasaranmeweteckseviusunneuro•atvfflisearzsrenrcraasernaselmcnewtvercasx=e3eev.menoce. 	 anal

Relación que se cita

Número de orden.—Nombres de los
deudores o sus causahabientes.—
Nombres de los fiadores.—Fechas
de las obligaciones.—Cantidades
adeudadas, Principal e intereses,
pesetas céntimos; 5 por 100 de re-
cargo, pesetas céntimos. Total pe-
setas céntimos.

trucción de apremios de 26 de Abril
de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispo-
ne el mencionado artículo 8.0 del Real
decreto de referencia, se publica -a
presente, por la que anuncio a los
deudores comprendidos en la siguien-
te relación el derecho que tienen de
solventar sus descubiertós con el re-
cargo del primer .grado de apremio
en el plazo indicado anteriormente.

En Córdoba a 23 de Agosto de
1926.—El Jefe de la Sección, Julio B.
Muñoz.

Provincia de Córdoba

Gobierno civil
DE LA

• 11,. 4,e9•4.v.•••••n••-•------
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Lo que hago público para general
conocimiento.

Luque a 20 de Agosto. de 1926.—
Francisco Fernández Trujillo.

LUCENA

Núm. 2.967

Terminado el padrón de cédulas
personales para el ario actual, queda
expuesto al público en la Secretaida
de este Excelentísimo Ayuntamiento
por el tiempo reglamentario, a fin de
que los contribuyentes comprendidos
en el mismo puedan hacer las recla-
maciones que crean pertinentes a su
derecho.

Lo que se hace saber por medio del
presente para general conocimiento
del vecindario.

Lucena a 13 de Ag,osto de 1926.—
G. Cuenca.

• •. 49 • -,71;92mow.

CORDOBA

CABRA

Núm. 2.S85

En virtud de demando que ha for-
mulado - don . Luis Peilalba Cañete;
contra don Antonio Rodríguez Peina-
do sobre cobro de novecientas noven-
ta y siete ptas. veinte céntimos y sien-
do de ignorado paradero dicho de-
mandado, se cita y emplaza al mismo
por medio del presente, a fin de que
comparezca ante este Juzgado Munici-
pal de Cabra (Córdoba) el día veinte y
cinco de Septiembre próximo y hora
de las diez y seis, en que tendrá lu-
gar la celebración del juicio verbal
acordado; - bajó apercibimiento de
que, en otro caso le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Cabra a nueve de Agosto
de mil novecientos veinte y seis.—Jo-
se Pérez Arroyo.—E1 Secretario, Jo-
sé de la Torre.

provisión se anuncia a concurso en
la forma que establece el Real Decre-
tó de veinte y nueve de Noviembre de
mil novecientos veinte en relación
con la Real orden de nueve de Di-
ciembre del mismo ario y Reglamento
de diez de Abril de mil ochocientos
setenta y uno.

Los aspirantes a dicho cargo pre-
sentarán sus solicitudes y demás do-
c mientos en el plazo de treinta días
ante este Juzgado a contar desde la
inserción del presente en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia y Gaceta de
Madrid.

Segun el último censo de población
de esta villa, consta de cuatrocientos
sesenta vecinos y el Secretario su-
plente no percibe mas derechos que
los señalados en el arancel.
• Monttirque cuatro de Agosto de mil

noveci :altos veinte y seis.—E1 juez
municipal Julián Saravia.—E1 Secre-
tario Rafael Maldonado.

POZO BLANCO
Núm. 2.961

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policia judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua que
en Agosto de mil novecientos :veinte
y cuatro tenía ocho arios y medio
1'52 de alzada, torda, tuerta del iz-
quierdo, armiriada talón interno del
pié izquierdo lucera y puntos de fue-
go rodilla izquierda con el hierro de
La Mundial en el muslo derecho, el
del Estado en el izquierdo y el del Fé-
nix Agrícola donde está asegurada
V-2 en la paleta izquierda la cual fui
hurtada en la mañana del nueve del
actual del sitio Cariada de la Pila tér-
mino de Añora a la vecina de esta ciu-
dad doña Amadora Caballero García
y de ser habida sea puesta a mi dis-
osipción y asimismo en la Prisión pre-
ventiva de este partido, la persona en
cuyo poder se encuentre si no acredi-
ta su legítima adquisícición; pues así
está acordadoen sumario que instru-
yo con tal motivo.

Dado en Pozoblanro a diez y nue-
ve de Agosto de mil novecientos vein-
te y seis.—Marcial Zurera y Romero-
-El Secretario, Antonio Gómez.

ALFARO
Núm. 2.995

Don José Maria Clavera y Albano,
Juez de instrucción de Alfaro.
Por el presente que se publirará

en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN
OFICIAL de la provincia de Córdoba,
se cita llama y emplaza a Alfonso Hi-
dalgo Amador, de 29 arios, soltero
hijo de Juan y Carmen; natural de'
Córdoba, fundidor, cuyo actual para-
dero se ignora, a fin de que en térmi-
no de diez días comparezca ante este
Juzgado de instrucción, sito en el Pa-
lacio Abacial, de esta ciudad, a fin de
que Preste declaración en la causa
número 23 de 1924, sobre estafa y
hurto, contra Justo Larraz y otro, aper-
cibiéndále que de no comparecer le
parará en perjuicio a que hubiere lu-
gar

A lfaro 16 de Agosto de 1926.—José
María Clavera.

1.—Vicente Moyano Doctor, 12j 
T 

Liad 

re .AD„,,,

Agosto 1925, 728, 36'40, 764'40 pe- 
1 	

L43- 	 I 11,
setas.

2.—José Fernández jurado, idem,
Núm. 3.025idem, ídem, 728, 36'40, 764'40 pesetas.

3.—Leonardo García Torres, idem, 	 Cédula de notificació.0
idem, idem, 520, 26, 546 pesetas.

En los autos de juicio ejecutivo deTotales, 1.976, • 9880, 2.074'80 pe-
setas. que se hará mérito, que se siguen en

este juzgado y ante mi, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, dicen así:

SENTENCIA. —En la ciudad de
Córdoba a veinte y cuatro de Agosto

i de mil novecientos veinte y seis, el se-
ñor don Santiago Aparicio y Apari-

juicio ejecutivo, que se siguen, entre
partes, de la una cómo actora doña
María Josefa Raya y Raya asistida de
su marido don Miguel Rodríguez Ló-
pez, de ésta vecindad y mayores de
edad, representados por el Procura-
dor don Manuel Guerrero García del
Busto y dirigidos por el Letrado don
Manuel Mancebo, y de la otra como
demandado don José Pintor Clavelli-
na, mayor de edad, casado labrador y
vecino de Fernán Núñez, que está de-
clarado en rebeldía por cobro de dos
mil odiocientas cinco pesetas, intere-
ses legales y costas, y

FA LLO.— Que debo mandar y man-
do seguir la ejecución adelante, hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados al demandado don José Pintor
Clavellinas y con su importe pagar a
la actora doña María Josefa Raya y
Raya la cantidad principal de dos mil
ochocientas cinco pesetas, intereses
legales a razón del cinco por ciento
anual desde la interpelación judicial
y costas,en las cuales se le condena
expresamente.

Así pi»' esta mi sentencia que por
la rebeldía del demandado se le noti-
ficará a este por edictos en la forma
que la ley dispone, lo pronuncio man-
do y firmo.—Santiago Aparicio.

Y para que sirva de notificación al
demandado se expide la presente en
Córdoba a veinte y cinco de Agosto
de mil novecientos veinte y seis.—E1
Secretario P. H., Antonio Alcántara.

PUENTE OBEjLINA

N tim 2.965

cado, Juez de primera Instancia del Dis-
Una casa en la calle Burguete núnie-

subasta la finca siguiente.

biendo visto los presentes autos de
trito de la Izquierda de la misma, ha- ;

ro tres de la villa de Pueblonuevo del
Terrible en la bailada de la Estación
de Peñarroya que linda por la dere-
cha de su entrada con 1 a de Francis-
co González, izquierda la de Mario
Díaz, y espalda terrenos sin edificar
justipreciada en cuatro mil, setecien-
ta cíncuenca y seis pesetas setenta y
cinco céntimos.

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado sito calle
Valverde número uno, el día catorce
de Septiembre próximo a las doce, y
se advierte que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores,
consignar previamente la en mesa del
Juzgado el diez por ciento del tipo de
tasación; que no se admitirán postu-
ras que cubran las dos terceras par-
tes de dichas avaluo, y que no hallan-
dose inscrita la finca a nombre del
procesado habrá de subsanarse esta
falta de titulo por medio de la opor-
tuna información a costa del rema-
tante.

Dado en Fuente Obejuna a veinte
y uno de Agosto de mil novecientos
veinte y seis.—Isidro Raso Barrios.—
El Secretado P. H. Antonio Rios.

Don Isidro Raso Barrios, juez de ins-
trucción de esta villa y su partido.

Hago saber: Que por comisión de
la Audiencia provincial de Córdoba
y para hacer efectivos los honorarios
del letrado don Rafael Mir de las He-
ras, y los derechos . del Procurador
don Enrique de la Cerda, en la causa,
seguida en este Juzgado, sobre, abu-
S DS deshonestos, contra, Emilio An-
tonio Ortiz Guisado, se saca a públi-

MONTLIRQL1h.',

Núm. 2.964

Don juliAn Sarävia Urbano. juez mu-
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que hallandose va-
cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado municipal, para su
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NEGOCIADO DE INDUSTRIAL CAPITAL
Núm. 2.94

Relación nominal de los industriales declarados fallidos por débitos de Contribución Industi
los cuales se publican en el BOLELIN OFICIAL de la provincia con arreglo al articulo 158
vigente Reglamento del ramo, todos ellos vecinos de esta capital.
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Córdoba 19 de Agosto de 1926.—El Administrador de Rentas, Fernando Martínez

— V.° B.°: El Delegado de Hacienda, Modesto Marín Pérez.

LA RAMBLA

Núm. 2.972

Edicto

Don Benito Gálvez Ruiz, juez de ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes a
la busca y rescate de las caballerías
que al final se reseñan de la propie-
dad de don José Sánchez de Puerta
y Serrano, vecino de esta ciudad, sus-
traídas el día primero del corriente
mes de la finca de «Villagallegos ba-
jo», del término de Santaella las que,
caso de ser habidas serán remitidas y
puestas a disposición de este juzgado,
así como la captura y conducción a
la prisión de este partido, como de-
tenido, del autor o autores del hecho,
y de las personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en La Rambla a diez de
Agosto de mil novecientos veinte y
seis.—E1 Juez, Benito Gálvez.—E1 Se-
cretario, Pedro Jiménez.

Resella

Cuatro muletos, de tres meses, dos
de ellos negros y dos pardos; y

Un burro capón, rucio, de tres
arios, de 1'35 de alzada. Todos he-
rrados con el de la Compañía El
Fénix Agrícola.

HINOJOSA DEL DUQUE

Nrim 2.959

Don Bruno Fernández Gil, Presidente
de la Junta general del repartimiento
de este Municipio.

Hago saber: Que terminado por es-
ta junta el Repartimiento general de
esta localidad, para el ario 1925 a 26
y para dar cumplimiento al artículo
510 del Estatuto Municipal, queda ex-
puesto al público en estas Casas
Consistoriales, por término de quince
días hábiles, desde el siguiente de la
publicación de este edicto en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia.
Durante el plazo de exposición y

tres días después, se admitirán por
la Junta las reclamaciones que se pro-
duzcan por las personas o entidades
comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun-
darse en hechos concretos, precisos
y determinados y contener las prue-
bas necesarias para la justificación de
lo reclamado.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hinojosa del Duque 19 de Agosto
de 1926.—Bruno Fernández Gil.

IMP. "PROVINCIAL"

(CASA SOCORRO HOSPICIO)

CORDOBA

Ejercicio

Trimestral 1924
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NOMBRE Y APELLIDO

Domingo Esteban González
Ricardo Herrero Zamoranos
María Monserrat
Francisco Jordán Alvarez
Andrés Beltrán Gallegos
Bartolomé Ballesteros
Carmen Moreno
Mariano García
Antonio Sánchez
Rafael Montero
Adela Molen
Ruf no Ortiz
José Gómez Morales
Rafael Nieto Casares
Juan Cabello
José Urbano
Arturo Castro
Diaz y García
Ricardo Herrero Zamorano
Domingo Esteban González
Francisco Jordán Alvarez
Andrés Beltrán Gallego
Carmen Moreno
Mariano García
Antonio Sanchez Trillo
Rafael Montero Martín
José Baena Luque
Rufino Ortiz Moral
José Gómez Morales
Rafael Gómez Hidalgo
Fernando Vacas
Gregorio Martínez Abad
Rafael Rubio Escobar
Hijos Benigno Iñiguez
Pedro de la Peña
Federico Vasconi Duarte
Enrique Ruiz Martínez
Francisco Martínez Abad
Rafael Moreno Zapata
Juan Cuevas Angulo
Rafael Sánchez Mesas
Marcelino Espeno
Manuel Corraliza
Manuel Barrios
Francisco Ceballos López
José Sánchez López
Pedro de la Peña
El mismo
Luis Medina Rojas
Fernando Vacas
Rafael Gómez Hidalgo
Fausto Aranda Márquez
Francisco León Gómez
Dolores Soto
Francisco Burgués Trillo
Juan Sotillo.
Rafael Miguez Alvarez
Federico Gómez Garrido
El mismo
José Muñoz Campos
Rafael Nieto Casares
Enrique Aguilar Tablada
Emilio del Nilo Andrade
Francisco Muñoz Gomez
Manuel Tabora Amo
José Gonzalez Zurita
Emelip de Dios Aragón
Gregorio Sanchez Torres
José Cala González
Luiz Conde Salazar
Gonzalo Aguayo
Domingo Este). an Gonzalo
Juan Gallegos Posadas
Miguel Ortiz Carmona
Hijos de J. Hidalgo
Carlos Leston Figuerola

Taberna
Agente negocios
Comestibles
Cafe en barraca
Idem
Hortaliza por mayor
Obras cabello en portal
Carros 2 caballerías
Carro una caballería
Venta pan
Taberna
Café en barraca
Idem
pescado fresco
Carro una caballería
Idem 10 caballerías
Idem 2 caballerías
Idem 1 caballerías
Agente negocios
Taberna
Café en barraca
Idem
Obras cabello en portal
Carro 2 caballerías
idem 1 caballería
Venta de pan
Platero compositor
Café en barraca
Café en barraca
Herrero cerrajero
Confitero
Ferreteria por menor
Venta camas metal
Tejidos
Papel y objetos escritorio
Veterinario
pescado fresco
Drogas por menor
Barbero en portal
Idem
Idern
Casa pupilos
Relojero
Venta de calzado
Abacería
Venta carbón
Maquina tarjetas
Idem
Notario
Confitería
Herrero cerrajero
Instalador eléctrico
Abacería
Taberna
Camión
Carro 1 caballería
Taberna
Aceite y vinagre
Abacería
Aceite y vinagre
Pescado aire libro
Abogado
Librería
Exportador de caza
Compostura relojes
Barbería
Idem
Auto 12 H. P.
Barberia en .portal
Arquitecto
Idem
Taberna
Auto arquiler
Camión
Abacería
Casa pupilos
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